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MEMORIA JUSTIFICATIVA

1. INTRODUCCION

En lo monzono colificodo como Terciorio de Bojo Densidod (TER-4),

delimilodo por los Colles Emilio Boró, Dolores Morqués, Ci'culo de Bellos Arles y lo
futuro colle en proyecto (en el linde norte de lo monzono), se ubico el edificio
protegido por el Plon Generol conocido como "Lo Potolero" (tombién conocido
por su onterior uso como "Discoteco Areno Auditorium").

Lo mercontil Consum, S.C.V. tiene lo intención de implontor un
supermercodo de su red de locoles en el edificio protegido existenle. Poro logror tol
fin, propone lo rehobilitoción integrol del mismo y su omplioción, por necesidodes
funcionoles del uso comerciol o implontor, medionte lo odición de un cuerpo
edificodo odosodo o su fochodo trosero, sobre terrenos integrodos en el resto de lo
monzono terciorio.

El objeto del presente Estudio de Detolle es lo concreción de lo
edificobilidod susceptible de moteriolizorse en los diversos porciones que integron lo
monzono, osí como lo ordenoción de volúmenes que se proponen poro lo mismo.
Se lroto, por tonlo, de uno reordenoción de volúmenes, que ho de instrumentorse
medionte un Estudio de Detolle, en oplicoción del ort.4l de lo Ley 5/2014, de 24 de
julio, de lo Generolitot, de Ordenoción del Territorio, Urbonismo y Poisoje, de lo
Comunitot Volenciono (en odelonte, LOTUP).

En fecho 30 de julio de 2014 se presentó en el Ayunlomiento de Volencio
(RGE 00113 2014 027318) uno primero versión del Estudio de Delolle, con lo
finolidod de dor inicio o lo tromitoción delexpediente. Dicho versión, dodo que oún
no se hobío oprobodo lo LOTUP, se redoctó oplicondo lo ley onterior que eslobo
constituido por lo Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de lo Generolitot, Urbonístico
Volenciono (en odelonte, LUV). El cilodo documento, no fue sometido o
informoción público.

De iguol modo, en dicho documenlo se tomoron en consideroción los
porómetros urbonísticos recogidos en el Plon Generol vigente oplicobles o lo
monzono objeto del Estudio de Detolle, dodo que oún estobo en lromitoción o
instoncios del propio Ayuntomiento y, por tonto, no gozobo de oproboción
definitivo lo denominodo Modificoción Puntuol del Plon Generol de Ordenoción
IJrbono de Vo|encio, ''MEJORA EN LA /MPIANIAC,ÓN DE ACT,V,DADES

FCONÓM/CAS" (en odelonte, MPG tmplontación de Actividodes). lo cuol tiene
incidencio en lo colificoción TER-4 de lo citodo monzono. No obstonte, en el
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documenlo presentodo se reflejoron los nuevos porómelros propuestos en lo MPG

Implonloción de Actividodes, o efectos informotivos.

Por otro lodo, dodo que se ofecto o un edificio cotologodo por el Plon

Generol, en fecho 30 de octubre de 2014, ho sido emitido Dictomen de lo Comisión

Municipol de Potrimonio del Ayto. de Volencio, por el que se informobo
fovoroblemente el estudio formol y volumétrico del documento iniciol presentodo
(se odjunto copio del Dictomen en elAnexo ll).

En definitivo, se presento esto nuevo versión del documento de fecho
noviembre de 2014 (esenciolmenle idéntico ol iniciol) poro su tromiloción y

oproboción municipol, con el único objetivo de odoplorlo o los nuevos

requerimientos exigidos por lo LOTUP (bósicomente relotivos o lo tromitoción de los

plones. con lo incorporoción de lo evoluoción ombientol estrotégico); ohoro sí

tomondo en consideroción los determinociones urbonísticos oplicobles o lo

monzono recogidos en lo recientemente oprobodo MPG lmplonfoción de
Actividodes y dodo lo conformidod con el mismo expresodo por el Dictomen de lo
comisión de Polrimonio Municipol.

2. PI-ANEAMIENTO VIGENTE

El Municipio de Volencio cuento con un Plon Generol de Ordenoción
Urbono (en odelonte, PGOU), que fue oprobodo definitivomente medionte
resolución del Conseller de Obros Públicos, Urbonismo y Tronsportes de fecho 28 de
diciembre de l9BB.

El Plon Generol estoblece de formo directo lo ordenoción urbonístico de lo
monzono ubicodo en suelo urbono objeto del presenle Esludio de Detolle; por
tonto, no existe ninguno olro figuro de ploneomiento de desorrollo posterior que

debo ser tomodo en consideroción.

g. ÁME¡TO DEL ESTUDIO DE DETALLE

El ómbito del presente Esludio de Detolle coincide con lo totolidod de lo
monzono delimilodo por los Colles Emilio Boró, Dolores Morqués, Círculo de Bellos

Artes y lo futuro colle en proyecto, toly como se grofío en el plono B.l Ordenoción
de volúmenes propuesfo, del presente documento. Lo superficie de este ómbito es

de 5.392,16 m2s.

Con lo delimiioción propuesto, se do cumplimiento o lo normotivo
urboníslico vigente que exige (ort. 4l de lo LOTUP) que el ómbito mínimo de los

Estudios de Detolle seo lo monzono o unidod urbono equivolente completo.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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4. ORDENACION URBANISTICA VIGENTE

Lo ordenoción urboníslico vigente en el ómbito viene determinodo de formo
directo por el Plon Generol de Volencio octuolmente vigente. En dicho Plon lo
monzono ubicodo entre los colles Emilio Boró, Dolores Morqués y Ci.culo de Bellos
Artes, esló colificodo como TER-4 (Terciorio de bojo densidod).

Tol y como se ho señolodo onteriormente, en dicho monzono se ubico el
edificio protegido onteriormente conocido como "Lo Pototero", el cuol, ocupo
todo el frente este de lo monzono recoyente o lo colle Emilio Boró y dispone de uno
superficie en plonto bojo de 1.817,37 m'. Dicho edificio estó protegido con el Nivel
núm. 2 de protección, que incluye lo protección estructurol (bósico) y lo porciol
(subsidiorio), cuyos normos de oplicoción se regulon en el ort. 3.óó de los Normos
Urbonísticos del P.G.O.U. de Volencio.

Dodo lo existencio del cilodo edificio protegido junto ol que se locolizo un
espocio no edificodo de gron dimensión en el resto de lo monzono terciorio, por
porte de Consum, S.C.V., en fecho enero de 2014, se formuló Consulto Urbonístico
Previo ol Ayuntomiento de Volencio (R.E.00113 20140330ó3), con el objetivo de
confirmor el régimen urbonístico oplicoble o codo uno de los dos porciones de lo
monzeno referidos.

Dicho Consullo Urbonístico fue informodo por el Jefe de Servicio de
Ploneomiento en fecho 25 de morzo de 2014 (se odjunto copio del informe emitido
como Anexo ol presente documento). Lo interpretoción que se reolizo por porte del
citodo servicio resulto coincidente con lo propuesto en lo Consulto y, en síntesis,

consiste en consideror de formo independiente lo edificobilidod del edificio
protegido y lo edificobilidod del resto de lo monzono no ocupodo por el mismo. De
esto formo se puede moleriolizor en lo porción no edificodo, lo edificobilidod que le
corresponde en virtud de su colificoción como TER-4.

Por último, cobe reileror que en el momento presente, tros ser tromitodo de
oficio por el propio Ayuntomiento, ho sido oprobodo por Acuerdo del Pleno de 3l
de octubre de 2014, lo Modificoción Puntuol del PIan Generol de Ordenoción
IJrbono de Volencio, ''MEJORA EN LA /MPIANTAC/ÓN DE ACI,V/DADES
ECONÓM/CAS", lo cuol, tiene incidencio sobre lo reguloción de los porómetros
urbonísticos de lo zono Terciorio de Bojo Densidod (TER-4). En el documento
oprobodo se plonteo un conjunlo de modificociones de los Normos Urbonísticos del
Plon Generol de Ordenoción de Volencio con lo intención de hocer mós sencillo lo
implontoción de octividodes económicos que puedon ser dinomizodoros del
mercodo de trobojo y generodoros de empleo.

Entre los modificociones que plonteo se encuentro lo modificoción del ort.
6.49 - Subzono TER-4. Condiciones específicos, incluido en lo sección Quinlo:
Subzono TER-4. Terciorio de bojo densidod, del Copítulo Sexto: Zono de terciorio de
los Normos Urbonísticos del P.G.O.U. de Volencio. En concreto, se modificon los

oportodos 3 y 4 de dicho ortículo y se incorporo un nuevo oporlodo con el número
5.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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Los porómetros urbonísticos principoles de lo zono TER-4, tomondo en
consideroción lo nuevo redocción oprobodo poro el ortículo 6.49 son, en esencio,
los siguienles:

Coeficiente de edificobilidod neto móximo = 0,40 m'tlm"s

Número de plontos móximo = 2

El Coeficiente de ocupoción de porcelo móximo poso o ser del40%
(desde el 30% onterior).

Lo olturo móximo de corniso se omplío, con el objefivo de posibilitor

los enlreplontos o oltillos en lo plonto bojo (que poso o ser de ó,50 m)

y moyores olturos libres en los plontos superiores (que poson o ser de
5m).

tr Se incorporo lo posibilidod de implontor postes de publicidod en el

interior de porcelo, siempre que se dé cumplimiento o uno serie de
condiciones.

En lo reguloción de los porómetros urbonísticos oplicobles o lo monzono no
se estoblece ningún lipo de seporoción o lindes, tonto de porcelo, como fronloles,
ni tompoco en lo documentoción grófico del Plon Generol se prefiguron los

volúmenes edificobles; en consecuencio, lo configuroción de lo edificobilidod
dispone de uno gron flexibilidod o lo horo de moteriolizorse, siempre que se de
cumplimiento o los porómetros señolodos.

El presente documento, dodo que se ho oprobodo definitivomente lo

modificoción de los Normos Urbonísticos señolodo, tomo en consideroción los

porómetros recogidos en lo mismo.

Se tronscribe o continuoción el contenido literol del orlículo 6.49,

incorporondo los modificociones oprobodos en lo Modificoción Puntuol de los

Normos Urbonísticos "MPG lmplonloción de Actividodes", recientemente
oprobodo.

4.1. Ordenanzas Urbanísticas del Plan General

Artículo 6.49.- Subzonø TER-4. Condícíones específtcas.

1. Se prohíben, además de los señalqdos en el qrtículo 6.44 apartødo 2, los usos siguientes:

ø) Residenciøl Plurifomiliar (Rpf) y Residencial Unifomiliar (Run).

b) Terciørios: Edificios y locqles comerciales (Tco.2 y Tco.3).

c) Almacenes (Alm.2).

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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d) Aparcamientos (Par.2).

2. Las parcelas edificables cumplirán las siguientes condiciones:

a) La Superficie mínimq de parcela ediJìcable seró de 200 metros cuadrqdos.

b) Todos y cqda uno de sus lindes frontales serán, como mínimo, de l0 metros.

c) Laforma de la parcela será tal que pueda inscribirse en ella un rectángulo de 10

x 15 metros cuyo lado menor coincidq con la qlineqción exterior, y sus lindes
laterqles no þrmen un óngulo inferior ø 90 grados sexagesimøles con la alineación
exterior.

d) Quedan excluidas de las anteriores condiciones a), b) y c) aquellas parcelas, que

sin cumplirlas, limiten en ambos lindes laterales con edificaciones que no se

encuentren en.fuerø de ordenación sustqntivo.

e) Asimismo quedan eximidas del cumplimiento de la segunda condición del pórrafo
c) (ángulo inferior a 90 grados sexøgesimøles) en un linde lqterql, aquellas parcelas
que limiten en dicho linde con ediJìcación que no se encuentre en fuera de

o rdenqc ió n s us tantiv o.

3. Parámetros de emplazamiento.

Se establece un coeJìciente de ocupación de la parcela del 40 %.

4. Condiciones de volumen y þrma de los edificios:

a) Se establece un coeficiente de ediJìcabilidad neta de 0,40 m2t/m2s.

b) La móximø alturq de cornisa de la edificación se establece en función del numero
de plantas a edfficar, con un máximo de 2 plantas (incluida la baja), con arreglo a
la siguientefórmula:

Hc:6,50 + 5 Np

Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de

plantas a ediJìcar sobre lq baja, con un móximo de I. Lq qlturq de cornisa de la
edificación no será superior, en ningún caso, ct vez y media la distancia desde la
misma a la alineqción exterior al otro lado de lq calle o espacio libre público a los
que recaiga.

c) No se permiten cubiertqs inclinadas por encima de la máximu altura de cornisa.

d) Se permite la construcción de sótanos y semisótanos con las determinaciones que

se establecen en las Ordenanzas generales.

e) La cara inferior del þrjado de techo de la planta baja no podrá situarse, en

ningún cqso, q menos de 4,00 metros sobre lq cota de referencia. La planta bajø
tendrá una qltura libre mínima de 3 metros sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 5.42 apartado 5.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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fl Se permite la construcción de Entreplantqs con las determinaciones que se

establecen en las Ordenqnzqs Generales (art. 5.39 NNUU).

g) En cuanto øl régimen de vuelos se estará a lo establecido para lct Zona de

Edificøción Abierta.

5, Postes publicitarios en el interior de pørcelas.

En parcelas que den frente a vías públicas de qncho total no inferior q 50 mts, se

permite ls instalqción de elementos puntuales de publicidad sobre poste en el

interior de la parcela siempre que cumplan las siguientes condiciones:

Su eltura máximq sera de 16 mts incluyendo en ella todos sus elementos.

Dentro de una misma parcela no podrán ubicarse postes a distancia inferior a

100 mts entre ellos. Si se trata de parcelas con distinta propiedad se qdmitirá la

colocqción de postes en cada una de las parcelas con una separación mínima

igual a lø proyección horizontal de la altura máximq del poste (16 mts).

Deberán estar sepqrados una distancia mínima de 50 mts a cualquier

edificación residencial existente, que esté planiJìcøda o al límite de un futuro
sector, unidad de ejecución o manzanq a desarrollar, en el caso de que no estén

ordenudos los edi/ìcios. >

5. ESTADO ACTUAL

Lo monzono objeto del Estudio de Detolle estó integrodo en un ómbilo de
suelo urbono con un olto grodo de consolidoción por lo edificoción y lo

urbonizoción. Tres de los v¡oles per¡melroles de lo monzono estón complelomente
urbonizodos y disponen de todos los servicios urboníslicos; en concreto. se troto de
los Colles Emilio Boró, Dolores Morqués y Ci'culo de Bellos Artes. El Único viol

pendienle de urbonizor es el ubicodo ol norle de lo monzono, perpendiculor o lo
Colle Emilio Boró.

El elemento preexisiente mós significotivo que existe en el interior de lo

monzono es el edificio de lo ontiguo discoteco "Areno Auditorium". Se troto de uno

edificoción protegido, que estó incluido en el Cotólogo del vigenle Plon Generol, y

que ero un ontiguo olmocén de pototos, de ohí que se le conozco coloquiolmenle
como "Lo Pototero". Es uno ediflcoción con tipologío de nove industriol. con un

cuerpo de 2 plontos que do o lo colle Emilio Boró y noves tronsversoles de I plonto

en lo porte posterior. Acluolmente, el edificio esló sin uso específ¡co.

En lo esquino de lo monzono que do o los colles Dolores Morqués y Cercle

de Belles Arts hoy un solor vollodo que se destino o oporcomiento. Y ol norte de este

solor hoy otro, tombién vollodo, pero sin un uso específico'

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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Desde el punto de visto del poisoje, sólo merece destocorse lo necesidod de
respetor lo protección de lo edificoción cotologodo o lo que se ho hecho
referencio onf eriormente.

Poro mós informoción sobre el estodo octuol nos remitimos ol plono 4.3
Perspecfivos de lo monzono y su entorno visuol y ol reportoje fotogrófico, que
formon porte del presente documento.

6. CAUSAS GIUE MOTIVAN LA FORMUI.ACIÓN DEL
ESTUDIO DE DETALLE

Toly como se ho señolodo en el oporlodo de Antecedentes, por porte de lo
mercontil Consum, S.C.V., se formuló Consulto Urbonístico que, en síntesis,
plonteobo lo posibilidod de montener lo colificoción octuol del PGOU en lo
monzono (TER-4), reutilizor el edificio protegido como uso terciorio comerciol
(supermercodo) y oplicor ol resto de lo monzono lo edificobilidod que le
corresponde en virtud de su colificoción. Dicho consulto fue informodo en sentido
fovoroble por el Jefe de Servicio de Ploneomiento en fecho 25 de morzo de 2014.

Así pues, con el objetivo de concretor lo edificobilidod y los volúmenes o
moteriolizor en codo porción de lo monzono, en dicho informe se proponío lo
redocción de un Estudio de Detolle (lo que do pié o lo redocción del presente
documento) y de un Esludio de lntegroción Poisojístico, con el objetivo de
gorontizor que los nuevos volúmenes propuestos goronlicen lo mejor prolección del
edificio cotologodo (dicho estudio se presento de formo conjunto con el presente
documento). En concreto dicho informe estoblece, lilerolmente, lo siguiente:

*Por ello y en aras a permitir que se pueda utilizar en el conjunto de Ia
manzana Ia edificabilidad propuesta para Ia calificación TER-4 establecida en eI
planeamiento vigente, se propone Ia redacción de un Estudio de DetaIIe que
concrete Ia edificabilidad en eI resto de Ia manzana de forma independizada
respecto de Ia de| edificio protegido y ordene üos volúmenes a proponer en ella, en
cumplimiento de esa edificabilidad, justificándolos mediante un Estudio de
Integración Paisajística, de forma que quede garantizada la adecuación de los
mismos a Ia mejor protección de| edificio catalogado."

En consecuencio. lo necesidod de formulor el presente Estudio de Detolle
deviene, bósicomenle, de lo exigencio estoblecido en el informe municipol de
concretor lo edificobilidod y los volúmenes o proponer en el resto de lo monzono
no ocupodo por el edificio protegido, en oros o permitir utilizor lo edificobilidod que
tienen osignodo dichos terrenos en virtud de su colificoción como terciorio de bojo
densidod (TER-4).
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7. ORDENACIóN PROPUESTA

7.1. Concrec¡ón de la edificabilidad

Tol y como se ho señolodo onleriormente, o lo horo de concretor lo

edificobilidod susceptible de moteriolizorse en lo monzono cobe distinguir entre lo

correspondiente ol edificio protegido preexistente y, de formo independizodo, o lo
del resto de lo monzono. Así pues, en primer lugor, se procederó o concretor lo

edificobilidod en ombos porciones de lo monzono indicodos poro, octo seguido,
pormenorizor lo edificobilidod y el volumen de codo uno de los sub-porcelos en los

que se prevé subdividir lo porción no ocupodo por el edificio existente.

Lo edificobilidod correspondiente ol edificio protegido. según los dotos

municipoles y cotoslroles recogidos en el informe municipol de fecho 25 de morzo

de 2014, osciende o2.524 m'?t. El régimen urbonístico que resullo de oplicoción ol

edificio prolegido es el que le corresponde en virtud del nivel de protección que le
osigno el Plon Generol que, en este coso, prevolece frente o otros determinociones,
como su colificoción urbonístico (TER-4).

En reloción ol resto de lo monzono libre de edificoción, los porÓmetros

edificotorios oplicobles o lo totolidod de su superficie son los que le corresponden
en virtud de su colificoción como Terciorio de Bojo Densidod (TER-4). Puesto que lo
superficie totol de lo monzono osciende o 5.392,19 m'?s y el edificio protegido ocupo
1.817,37 m,s, lo superficie del resto de lo monzono con colificoción TER-4 resulto ser

de 3.574,82 m,s. Sobre esto superficie se oplico el coeficiente de edificobilidod neto
correspondiente o dicho colificoción (0.40 m'?tlm2s), resultondo uno edificobilidod
totol de 1.429,93 m'?t. El desglose de edificobilidod en ombos porciones de lo
monzono puede obseryorse en el cuodro siguiente:

3.953,93 mt5.392,19 m'zsTotales

1.429,93 m2t0,40 m'?Um's3.574,82 m2sResto de Manzana

2.524,0O m2t1.817,37 m'?sEdificio Existente ("La Patatera")

Edificabilidad (1)I.E.NSuperficieMANZANA TER.4

(1) Edificabilidad del Edificio Existente según datos municipales y catastrales.

Uno vez independizodo lo edificobilidod correspondiente ol edificio
prolegido (correspondiente o lo denominodo como sub-porcelo I en el presente

documento), o continuoción se procederó o esloblecer lo edificobilidod de codo
uno de los tres sub-porcelos que se definen en el reslo de lo monzono. Dichos sub-

porcelos se definen exclusivomente o efectos de concretor el cómputo de lo

edificobilidod o moteriolizor en codo uno de ellos y, en consecuencio. no suponen
porceloción de lo propiedod. En principio, se definen tres sub-porcelos odicionoles
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en lo porción de monzono no ocupodo por el edificio protegido. Los superficies y
edificobilidodes de codo uno de dichos subporcelos se recogen en el siguiente
cuodro resumen y en el plono 8.2 Porómetros urbonísficos en los sub-porcelos
propuesfos:

(1) Parámetros urbaníst¡cos según condiciones específicas de las Normas Urbânísticas del Plan General (Art. 6.49) recog¡das en la Modificación
Puntual del PGOU "Mejora en la implantación de activ¡dades económicas" (aprobada por Acuerdo Pleno de 31 de octubre de2O'14\.

7.2. Ord,enación de volúmenes

En reloción o lo ordenoción de volúmenes de lo monzono cobe distinguir, ol
iguol que se hizo ol concretor lo edificobilidod, en función de si se troto del edificio
protegido existente o del resto de lo monzono. Respecto ol edificio protegido cobe
indicor que éste montiene su volumetrío iniciol sobre lo porcelo que octuolmente
ocupo. Respecto ol resto de monzono (TER-4). se onolizoró lo distribución de
volúmenes en codo uno de los sub-porcelos definidos onteriormente.

En reloción o lo sub-porcelo inmediotomente colindonte ol edificio
protegido (denominodo como sub-porcelo 2 en el presente documento), se
propone un nuevo cuerpo edificodo de uno plonto odosodo o lo fochoáo poslerior
del edificio existente. Dicho odición volumélrico resulto imprescindible por los
nuevos requerimientos funcionoles del uso comerciol ol que se destinoró el edificio
protegido, siendo lo implontoción de dicho uso lo principol rozón poro su

rehobilitoción y conservoción.

Al respecto cobe señolor que lo fochodo posterior del edificio recoe ol
interior de lo monzono y, por tonto, no es prócticomenle visible desde los violes
públicos perimetroles, constiluyendo uno fochodo cloromenfe de servicio y, por
tonto, de morcodo corócler secundorio. En lo ocluolidod dicho fochodo se
encuentro, en gron medido, cubierto por grondes inslolociones de oire
ocondicionodo (tubos de ventiloción, moquinorio, etc.), restos del uso onterior
como discoteco; dichos instolociones estón sujetos o lo fochodo por el exterior y,
por tonto, son visibles desde su proximidod, ofeondo su imogen. Así pues, lo
fochodo lrosero no gozo de especioles volores orquitectónicos que debon ser
objeto de protección, encontróndose en lo octuolidod muy deleriorodo.
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215,75 m2s40,00%215,75 m2t0,40 m'?Vm'?s539,38 m2sSub.Parcela 4

232,00 m2s40,000k232,00 m'zl0,40 m2vm'?s580,01 mzsSub-Parcela 3

982,18 m'?s40,00o/o982,18 m'zt0,40 mrym's2.455,43 m2sTotal Sub-parcela 2

Sub-Parcela 2 506,10 m'zs506,10 m'?t1.979,35 m'zsResto sub-parcela 2

476,08 m'¡s476,08 m't476,08 m's
Edificâción de una plântâ

(AmÞliación Edificio Proteq¡do)

La propiâ del
edif¡cio protegido

La propia del
edifìcio protegido

I .817,38 m'zsSub-Parcela 1 (Edificio Existente)

Ocupaclón
máxima (m¡)

% Ocupaclón
parcela

Edflcabllldad
(m't)

Coeficiente ds
odmoabllldad

lm,t m2il

Suporflcle
(m')

Sub.parcolas a efectoa de cómputo do
edillcabllldad (1)
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Por otro lodo. el nuevo volumen odosodo que se propone es de plonto
único y ocupo uno porción centrol de lo fochodo trosero del edificio protegido. sin

llegor hosto los lesteros; por tonlo, no ofecto o lo visión desde los violes perimetroles

exleriores del conjunto volumétrico preexistenie. En cuolquier coso, el trolomiento
orquitectónico que se prevé dor ol nuevo volumen ormonizoró con el edificio
existente, con el objelivo de constituir junto ol mismo uno unidod orquitectónico
plenomente funcionol. Lo justificoción de lo odecuoción de los volÚmenes

propuestos o lo protección del edificio cotologodo se reolizo con moyor
profundidod en el Estudio de lntegroción Poisojísfico onexo, ol cuol, nos remitimos
poro moyor obundomiento.

El nuevo cuerpo edificotorio odosodo ol existente ocupo uno superficie de
476,08 m,s y se moteriolizo en uno Único plonto sobre rosonte, por tonto, lo
edificobilidod que consume es idéntico o su superficie. Puesto que lo sub-porcelo 2

dispone de uno edificobilidod totol de 982,18 m't, quedon pendientes de
moteriolizor 50ó,10 m'?t en el resto de lo porcelo. En reloción o lo comproboción del

coeficienle de ocupoción en dicho sub-porcelo, cobe señolor que en lo

Modificoción de los Normos Urbonísticos del Plon Generol recientemente
oprobodo, poso o ser del 40%; en consecuencio, dodo que el índice de
edificobilidod es del 0,40 m2t/m2s, se podró moteriolizor todo lo edificobilidod en

uno único plonto. En cuolquier coso, lo ocupoción de porcelo del volumen
propuesto como omplioción del edificio prolegido es inferior ol20% de lo superficie
tolol de lo sub-porc elo 2, por tonto, en el momento en el que se moteriolice el reslo

de lo edificobilidod de dicho sub-porcelo, deberó reolizorse lo comproboción del

cumplimienlo del cilodo coeficiente de ocupoción.

Por último, en reloción o lo ordenoción de volúmenes en el resto de sub-

porcelos de lo monzono (sub-porcelo 3 y sub-porcelo 4), no se estoblece volumetrío

concreio. Por lonto, lo edificobilidod que se moteriolice en codo uno de ellos,

deberó cumplir con los condiciones específicos recogidos en el ortículo 6.49 de los

Normos Urbonísticos del Plon Generol.

Por lo que respecto o lo comporoción entre lo ordenoción de volúmenes del
ploneomienlo vigente y lo ordenoción de volúmenes del Estudio de Detolle, tol y
como se ho señolodo, solvo el montenimienlo delvolumen del edificio protegido, el

Plon Generol no estoblece uno ordenoción concreto de volÚmenes en el resto de
lo monzono, posponiendo dicho concreción ol momento en el que se moteriolice
lo edificobilidod. En definilivo. no es posible comporor uno volumetrío previo con lo
que se propone. No obstonte, lol y como se ho justificodo, lo nuevo propuesto de
volúmenes cumple con los criterios estoblecidos en el informe municipol de fecho
25de morzo de2014,
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8. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANíSflCA

Lo normotivo urboníslico vigente en el momento de formulor el presenfe
Estudio de Detolle (Noviembre de 2014) estó constituido por lo Ley 5/2014, de 24 de
julio, de Io Generolitot, de Ordenoción del Territorio, Urbonismo y Poisaje, de lo
Comunifot Volenciono ILOTUP). Se onqlizo o continuoción el cumplimiento de los

determinociones de lo LOTUP referidos o los Estudios de Detolle.

Los estudios de detolle son uno de los instrumentos de ploneomienlo
urbonístico y tenitoriol de ómbito municipol empleodos poro concretor lo
ordenoción pormenorizodo definido en el denominodo Plon Generol Estructurol
(ort. 14.2.b.4' y ort. l9). Lo reguloción específico de los Estudios de Detolles estó
recogido en lo Sección lV del Copílulo lll, delTítulo ll de lo LOTUP, en el ortículo 41, el
cuol, se tronscribe literolmente o continuoción:

ArtícuIo 41. Estudios de detalle

1. Los estudios de detalle definen o remodelan volúmenes y alineaciones, sin que
puedan modificar otras determinaciones propias del plan que desarrolla.

2. Se formularán para las áreas delimitadas o en los supuestos defrnidos por los
planes de rango superior, debiendo comprender, como mínimo, manzanas o
unidades urbanas equivalentes completas.

3. Podnán crear los nuevos viales o suelos dotacionales que precise Ia
remodelación tipológica o morfológica de| volumen ordenado, o ampliarlos, pero
sin alterar Ia funcionalidad de los previstos en el plan que desarrollen.

4. Contendrán Ia documentación informativa y normativa propia que sea
adecuada a sus fines e incluirán un análisis de su integración en el paisaje
urbano.

En cumplimiento del orlículo tronscrito, el presente Estudio de Detolle
comprende uno monzono complelo de suelo urbono de uso terciorio definido por
el Plon Generol y ho sido expresomente solicitodo o instoncios de los servicios
técnicos municipoles con el objetivo de concretor lo edificobilidod y ordenor los
volúmenes o proponer en lo mismo.

El objeto del presente Estudio de Detolle se encuodro denlro de los

cometidos propios que regulo el ort.4l en su oportodo l, que es lo ordenoción de
volúmenes de lo edificoción. El Esludio de Detolle que se plonteo no oltero el
destino del suelo, yo que se montiene lo colificoción globol de lo totolidod de lo
monzono (Terciorio de bojo densidod, TER-4), ni oumento su oprovechomiento
urbonístico. por tonto. no modifico delerminociones propios del Plon Generol que
desorrollo. En esto moterio, yo se ho jusiificodo que el presente Estudio de Detolle,
únicomente concreto lo edificobilidod que corresponde ol edificio protegido de
formo independizodo del resio de lo monzono colificodo como TER-4, de modo
que se montiene exocfomente lo edificobilidod tolol osignodo o lo mismo por el
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Plon Generol. Así pues, lo edificobilidod del edificio protegido, como no puede ser

de otro monero en virtud de su protección. es lo propio del mismo, lo cuol, seró

reutilizodo poro el uso terciorio comerciol Tco.lc (en concreto. se destinoró o
supermercodo de olimentoción), odmisible en dicho porcelo; mientros que lo
edificobilidod del resto de lo monzono, es lo que derivo de su colificoción como
TER-4, resultóndole oplicoble un coeficiente de edificobilidod neto de 0,40 m"Ilm's,
en virtud del Plon Generol. Lo jusfificoción de esto moterio con dotos de superficies

y edificobilidodes quedo recogido en los loblos incluidos en el oportodo 7 de lo
presenfe Memorio.

Por otro porte, el Estudio de Detolle no plonteo nuevos violes o suelos

dotocionoles. ni tompoco suprime los previstos en el Plon Generol y, por lonto, no se

oltero lo funcionolidod de los mismos.

por último, en cuonto o lo documentoción del Estudio de Detolle, el presente

documento contiene Plonos de informoción, Memorio Jusfificotivo y Plonos de

ordenoción, suficientes y odecuodos o lo finolidod perseguido e incluye un onólisis

de su integroción en el poisoje urbono, tol y como se estoblece en el oportodo 4
del citodo ort. 4l; en concreto, en tomo independiente se odjunlo el documento
"Estudio de tntegroción Poisojístico del Esludio de Defolle de lo monzono terciorio

detim1odo por /os Colles Emilio Boró, Dolores Morqués y Círculo de Bellos Arfes

(Volencio)".

Los Estudios de Detolle, como se ho dicho, únicomente pueden ser

empleodos poro lo modificoción de porómetros correspondientes o lo Ordenoción
pormenorizodo, por lo que lo competencio poro su oproboción corresponde ol

Ayuntomienlo, de conformidod con lo dispuesto en el oportodo 5 del orlículo 44 de

lo LOTUP, que se tronscribe o continuoción:

"5. Los ayuntamientos son competentes para la formulación y tramitación de üos

planes de ¿ímbito municipal, y Ia aprobación de aquellos que frjen o modifiquen Ia

ordenación pormenorizada, sin perjuicio de las competencias mancomunadas y
de las que se atribuyen a Ia Generalitat en los apattados anteriores."

En cuonto ol procedimiento poro lo eloboroción y oproboción de este tipo

de plones, cobe remitirse o lo reguloción estoblecido en el Título lll del Libro I de lo
LOTUp, en concreto en los orlículos 45 y 46. En el ort. 46 de este mismo Título se

determinon oquellos plones objeto de evoluoción ombienlol y terriloriol estrotégico
ordinorio. En nueslro coso, y tros el onólisis de dicho ortículo, ol ser un plon que

ofecto exclusivomente o lo ordenoción pormenorizodo y que, por octuor sobre uno

monzono consolidodo, edificodo y povimentodo en lo no edificodo, es presumible

que este plon seo declorodo como corente de efectos significotivos sobre el medio
ombiente, por lo que le seró de oplicoción el procedimiento simplificodo recogido

en el ort. 45.2. De ocuerdo con dicho precepto, lo tromitoción de estos plones se

regulo en el ort. 50. 5l y el Copítulo lll del mismo Título de lo LOTUP. Se lronscribe o

continuoción los oportodos 1 y 2 del ortículo 50 en los que se estoblece lo
documentoción poro el inicio del procedimiento:
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(1. EI procedimiento se iniciará con la presentación por eI órgano
promotor ante el órgano sustantivo de Ia solicitud de inicio de Ia evaluación
ambiental y territorial estratégica, acompañada de un borcador del plan o
programa y un documento inicial estratéçico..,,..

.../...

A tenor de este precepto se ho redoctodo en tomo onexo el preceptivo
Documento lniciol Estrotégico, poro su trom¡toción conjunlo con el presente
documento.

En el orl. 51, se recoge que lros lo consullo por porte del órgono ombientol y
territoriol o los odminislrociones públicos ofectodos y personos interesodos, y uno
vez recibidos los pronunciomienlos, se elobororó y remitiró ol órgono promotor y ol
órgono suslontivo uno de los documentos que se definen en el oporlodo 2 que se
tronscribe o continuoción.

<2. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administuaciones públicas
afectadas, eI órgano ambiental y territorial elaborará y remitirá aI órgano
promotor y aI órgano sustantivo, según proceda, uno de los documentos
siguientes:

Ð [In documento sobre e] alcance del estudio ambiental y territorial
estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas,
en el que se determinar¿í Ia amplitud, nivel de detalle,y grado de
especificación que debe tener eI citado estudio e instará a Ia continuación de
Ia tramitación por eI procedimiento ordinario.

Ð [Jna reso]ución de informe ambiental y tercitorial estratégico, por considerar,
de acuerdo con los criterios de| Anexo VIII de esta ley, que eI plan o
programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y eI
territorio, resolviéndose Ia evaluación ambiental y tenitorial estratégica por
eI procedimiento simplificado o indicando Ia procedencia de Ia tramitación
del plan o programa conforme al capítulo siguiente o a su normativa
sectorial.

c) [Jna reso]ución que considere que, aunque pueden derivarse de Ia ejecución
del plan o programâ efectos significativos sobre eI medio ambiente y el
territorio, su tramitación debe realizarse simultáneamente con Ia del
proyecto y Ia evaluación ambiental se llevará a cabo conforme a Ia legislación
de evaluación de impacto ambiental de pt'oyectos, emitiendo un documento
de alcance que abarcará la valoración ambiental de los aspectos propios del
plan y los específicos del proyecto.>

Uno vez recibido lo resolución por porte del órgono ombientol y territoriol, y
en coso de confirmorse lo tromitoción por el procedimiento simplificodo, se estoró o
lo dispueslo en el ortículo 57 que se tronscribe o continuoción:
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<1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación

ambiental y tenitorial estratégica, unâ vez realizadas las actuaciones previstas

en los artícu|os 50 y 51 de esta ley, se seguirán los siguientes tt¿ímites:

a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días,

asegurando, cuanto menoq las medidas mínimas de publicidad exigidas por
el artículo 53.2 de esta ley. EI plazo mlnimo será de 20 dfas cuando se trate

de Estudios de Detalle.

b) Durante eI mismo plazo de información pública se consultará a hos

organismos afectados, con petición de hos informes exigibles conforme a Ia
Iegislación sectorial, así como a las entidades suministradoras de los

servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de

emisión de dichos informes en eI plazo de un mes permitirá proseguir Ia

trmaitación de \as actuaciones. La Conselleria competente pâra Ia

aprobación de hos instrumentos de planeamiento, a través de Ia dirección

general correspondiente, ejercerá las funciones de coordinación necesarias en

relación con Ia obtención de hos informes correspondientes a las consultas

que se realicen a nos órganos de Ia Generalitat en esta fase deL

procedimiento.

ù Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir

cambios sustanciales en Ia ptopuesta de plan, antes de adoptarlos se

comunicará a \os interesados y, mediante resolución del alcalde, se someterá

a información pública por eI plazo de 20 días, acompañados de los infotmes y
alegaciones que sustenten Ia modificación propuesta. La publicación y
notificación a los interesados se harán conforme aI artícuüo 53 de esta ley.

Durante este periodo se admitir¿ín, para su examen y consideración, nuevas

alegaciones referidas a hos cambios propuestosi podnín inadmitirse las que

reiteren argumentos y redunden en aspectos pteviamente informados. En

este caso de introducción de cambios sustanciales en Ia propuesta de un plan

o progrâma que hubiera sido objeto de un procedimiento simplificado de

evaluación ambiental y tetritorial estratégica, Por ausencia de efecto

significativos sobre el medio ambiente y eI territorio, será necesario requerir

del órgano ambiental y tercitorial un informe que determine si las

modificaciones que se pretende introducir no tendrán efectos significativos

sobre eI medio ambiente y el territorio o si requieren Ia tramitación deL

procedimiento ordinario de evaluación ambiental y tenitorial esttatégica,

por ser previsible que se produzcan efectos significativos sobre el medio

ambiente y eI territorio.

d) [Jna vez conc]uidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a

aprobación por el Pleno del Ayuntamiento u órgano que corcesponda.

./.

2. EI acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se

publicarán pâra su entrada en vigor en eI Bohetín Oficial de Ia Provincia. Cuando la

aprobación definitiva sea municipal, antes de su publicación, se remititá una copia

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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digital del plan a Ia consellería competente en materia de ordenación del territorio y
urbanismo para su inscripción en eÌ Registro Autonómico de fnstuumentos de
Planea m ien to Urba nístico.t

En definitivo, el trómite del Estudio de Detolle seró el siguiente: inicio del
procedimiento por el órgono promotor; consulto o los odminislrociones públicos
ofectodos y personos interesodos; emisión de lo resolución de informe ombientol y
ienitoriol eslrotégico por porte del órgono ombientol y tenitoriol; informoción
público, por el plozo mínimo de 20 díos, con onuncios en el Diori Oficiol de lo
Comunitot Volenciono y en un periódico de informoción generol; consulto con
petición de informes o los orgonismos ofectodos; nuevo periodo de informoción
público por el plozo de 20 díos si se inlroducen combios sustoncioles como
consecuencio de informes y olegociones, y requerimiento, si procede, de un nuevo
informe ol órgono ombientol y territoriol; y oproboción definitivo por el Pleno del
Ayuntomiento de Volencio con lo posterior remisión o lo Consellerío de Territorio de
uno copio digitoly lo publicoción delocuerdo definitivo en el BOP.

9. ADECUACIóN AL PLANEAMIENTO VIGENTE

En los oportodos siguientes se onolizo el cumplimiento de los condiciones que
f'rjo el ploneomiento vigente poro lo eloboroción de Estudios de Detolle.

9.1. Normativa urbanística del PGOU

El presente Estudio de Detolle se plonteo en desorrollo del ploneomiento
vigente en un ómbilo de suelo urbono. Sus objetivos son lo concreción de lo
edificobilidod en los diversos porciones de lo monzono y lo ordenoción de
volúmenes o moleriolizor en los mismos. A coniinuoción se justifico el cumplimiento
de los limitociones específicos poro lo formuloción de Estudios de Delolle recogido
en elortículo 2.15 de los Normos Urbonísticos del Plon Generol:

o) El presente Esludio de Detolle no incide en lo lromo viorio, pues se limilo o
octuor sobre uno monzono de tituloridod privodo colificodo como
"Terciorio de bojo densidod TER-4". Por tonto, no comporto lo reducción
del espocio viorio diseñodo por el Plon Generol. tompoco supone
olteroción en lo continuidod de recorrido o de lromo, no impone
retronqueos injustificodos, y tompoco creo nuevo viorio de occeso o los
volúmenes.

b) El presenle Estudio de Detolle no produce mermo en los espocios libres
públicos nisuprime o menguo los superficies reservodos o uso dotocionol,
tonto público como privodo, previstos.

c) El presente Estudio de Detolle no modifico lo reguloción de usos previsto
en el Plon Generol, ni introduce usos prohibidos por lo Ordenonzo
Porticulor de lo Zono. ni oltero el uso pormenorizodo colificodo por el

MEMORIA JUSTIFICATIVA
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Plon. Los usos outorizodos por el ploneomiento son bÓsicomente
terciorios, con uno serie de limitociones y condiciones de compotibilidod,
recogidos en el ortículo 6.44.

d) El Estudio de Detolle se plonteo exclusÌvomente como uno concreción de
los porómetros urbonísticos de edificobilidod, ocupoción y volumen en los

diversos porciones que integron lo monzono, de formo que dichos
porómetros no se veon oumentodos. En concreto, se clorifico que el

volumen iniciol del edificio protegido se montiene y únicomente se define
de formo explícito el volumen o ubicor en lo porción de lo monzono
colindonte ol mismo, con un doble objelivo: dotor o dicho edificio de uno
omplioción necesorio poro su funcionomienlo como supermercodo y

gorontizor su odecuoción o lo mejor protección del mismo.

e) El Estudio de Detolle montiene lo olturo mÓximo de corniso, que se define
en los Normos Urbonísticos del Plon Generol.

f) Se montiene lo ocupoción en
Urbonísticos del Plon Generol.

plonfo estoblecido en los Normos

oro

9r
-o
o0J13E

g) El Estudio de Detolle se limito o regulor los determinociones que le son

propios, conforme o lo normotivo urbonístico vigente. sin que contengo
determinociones propios de un Plon de rongo superior. En esencio, se

reitero uno vez mós, el contenido del Estudio de Detolle propuesto es lo

concreción de los porómetros de edificobilidod y volumen susceptibles
de moteriolizorse en los diversos porciones que componen lo monzono.

h) El Estudio de Delolle no oltero los condiciones de los predios colindontes.
De iguol modo, tiene en cuento su odecuodo incidencio estético y

funcionol en el entorno cercono, onolizodo tonlo o nivel de lo propio
monzono como en reloción o los monzonos colindontes. El nuevo
volumen propuesto tiene muy en cuento su entrego con el edificio
protegido colindonte. toly como se observo en los perspectivos incluidos
en lo documentoción onexo.

Volencio,25 de noviembre de2014

Alejondro Escribono Beltrón
Arquitecfo
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-. Para hacer constar que el presente documellto
se somete a Información Pública por
Gobierno Local de 25 de

la Junta de
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ANEXO I

Informe del Jefe de Serviclo de planeamlento
de fecha 25 de marzo de 2o14

ANEXOS
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AYUNTAMIIINTO DII VALENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DII ORDENACION URBANISTICA

SERVICIO DE PLANEAMIENTO

ASUNTO: Consulta Urbanlstica sobre propuesta nalìzana terciaria Calles Enrilio Bsrô,

Dolores Marqués y Circulo de Bellas A¡tcs.

tll'

PorpartedelanrcrcantilcoNSUMsocIEDADCOOPERÂTIVA
VALENCIAÑ4, se solicita consulta urbanística sobre propuesta urbanística relativa a la

rànruno sita enire las Calles Emilio Baró, D<.rlorcs Marqués y Clrculo de llellas Artes.

El plancamiento actual en lo concernientc a la nìanzana de referencia se concrcta

en el siguiente plano:

ANEXOS

El condicionante principal do dicha tnanzana es la existencia en ella de un

edificio prot"gi.lo .ono.ído cómo "La Palateran', también conocido por su antigua

utilización coÃo discoteca -Arcna Auditorium-, que se plasnta en el plano anterior con

el asterisco que indica la protección del mencionado edifìcio'

Respecto a la protccciÓn cle dicho edificio, cn el Plan General del ailo l98tl se

incluye como protecciôn nivel 2, segiut la Ficha del ltlventario

Pó9.3
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La propuesk objeto de este informe, plantea la posibilidad de mantener la
calificación actual del PGOIJ en la maruarra, -TER-4-, reutilizando el edificio
protegido como superrnercado, aplicándolc al rcsto de manzåna la edifìcabilidad
conespondienle al TER-4 establecida en el PCOIJ -0,40 m2tlm2s-.

El uso de un supermercado en el edificio protegido se encuadra en la calificación
Tco.lb, previsto en la Normas Urbanfsticas del PGOU como compatible en la Subzona
de calificación TER-4.

La manzana dispone en su totalidad de una superficie de 5.392,19 m2s.

La aplicación del fndice de edificabilidad del TER-4 a esa superficie supondrla
una edificabilidad total de 2.156,88 mzt.

El edificio protegido dispone en la aclualidad de una edificabilidad, segrln datos
municipales y catastrales de2.524 m2l,

De aplicar el lndice de edifïcabilidad -0,40 rn2t/m2s- al conjunto de la man¡¿ana

sin tener en cuenta el edificio protegido nos encontrarlamos con que el resto de la
manzana quedarfa sin posibilidad de construir ningún metro, dado que el edilicio
protegido habrla colmatado la edificabilidad máxima planeada en la misma. Este hecho
supondrfa que la Adninist¡ación mediar¡te una decisión de planeamiento estarfa
imposibilitando la materialización de un apnrvechamiento que ella misma ha propuesto.

Este hecho se agrava si tenemos en cuenta lo escaso de la citada edificabilidad
en relación son otras calificaciones similares exislent€s en la ciudad como puerle ser la
de TER-2 que dispone de 1,40 mZlhn2s o la de TER-5 para la que se establece un indice
de 3,00 m2tlmZs.

Por ello y en aras a permitir que se pueda utilizar en el conjunto de la manzana la
edihcabilidad propuesta para la califïcación TER-4 establecida en el planeamiento
vigente, se propone la redacción de un Estudio dc Detalle quc concrote la edificabilidad
en el reslo de la manzana de forma independizada respecto de la del edificio protegido y
ordene los volúmenes a ploponcr cn ella, cn cumplimiento dc esa edificabilidad,
justificándolos mediante un Estudio de Integración Paisajística, de for¡na que quede
garantizada la adecuación de los mismos a la mejor prolección dcl edificio catalogado.

Valencia, 25 de Marzo dc 2014.
El Jefe del Servicio de Planeamiento

ANEXOS
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ANEKO I¡

Dictamen de la Comisión de Patrlmonio
de fecha 3O de octubre de 2014

ANEXOS
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co¡¡rs¡óN MuNrcrpÀIJ
2014

DE PÀTRIMONIO/FECHA 30 DE OCTUBRE DE

DfCTAMEN NT'!!. 2

ÀSXSfENtgSi Actuando de presidente Sr. Don Fernando ÀLedón
Cuesta,

Sres/as. Doña Concepción Agust.l Golfe, Don Domingo López
Martfnez, Ðoña carmen Pérez Sanz, Don Lufs Macias Mart.fn y
Don Fernando Belenguer Mulâ.

La Comisíón en sesión celebrada e1 día de hoy ha acordado
emitir e1 informe gue a continuaclón se Eranscribe,
adopt.ado por unanimídad.

Expdte. n' 8+/2ú,4. Servici de PLanejament
Interesado: CONSUM SOCIEDAD COOP. VALENCIANA.
EmplazamienBot C/ Emj.lio Baró, Dolores Marques y Circulo de
Be11as Àrte6.
Objeto¡ Esludj.o de detalle manzana t.erciaria delimitada.

Visca la documentación aportada y 1os informes emitidos a1
respecto, y de conformidad con 1o eslablecido en el, arÈ.
3.74 de lae Normâs Urbanfsticas de1 plan ceneraL de
Ordenación Urbana de VaJ"encia, esLa Comisión emíte ef
siguiente dictamen:

Se informa favorablemente e1 estudio formal y
volumétrico deI documengo presentado, desde el_ punto de
viBtâ patrímonia1. Deberá de formalizärse en faee de
licencia, una propuesEa de intervención de fachada
Lrasera del edificío proÈegido y del cuerpo anexionado.

ANEXOS
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ANHXO III

Reportaie fotográfico

ANEXOS
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PLANOS DE ORDENACIóN

B.l. Pqrómetros urbonísticos vigentes en lo monzono
(Escolo I /l .000)

8.2. Porómetros urbonísticos vigentes en los sub-porcelos propuestos
(Escolo 1/l .000)

8.3. Ordenoción de volúmenes
(Escolo l/500)

8.4. Alzodos
(Escolo l/500)

8.5. Perspectivos volumétricos del entorno del Estudio de Detolle
(Sin Escolo)

PLANoS or onorunctóN
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